No. 11379

Reglamento Inscripción Registro Medios Difusión y Agencias Publicidad

Considerando:

1º.- Que mediante la ley Nº 6220 de 20 de abril de 1978, se creó en el Reglamento Público la Sección de Propiedad de Medios de Difusión y Agencias de Publicidad, en la cual esos medios deben inscribir la constitución de sociedades a que se refiere dicha ley, así como el traspaso, gravámenes y enajenación de cuotas o acciones nominativas de dichas sociedades.

2º.- Que es imperativo reglamentar el funcionamiento de dicha Sección a fin de que entre en funcionamiento y se cumplan los fines que la ley persigue.

3º.- Que la inscripción de los actos enunciados en el considerando primero debe hacerse de conformidad con la más moderna técnica registral.

Por tanto,

DECRETAN:

El siguiente

Reglamento de Inscripción de Documentos en la Sección de Propiedad de Medios de Difusión y Agencias de Publicidad

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1º.- La presentación y recepción de los documentos sujetos a inscripción se hará de conformidad con las disposiciones que para ese efecto estipula el Reglamento de Registro Público.

Artículo 2º.- Dentro de la Sección se crearán dos tipos de registros: El Registro de Sociedades y el Registro de Accionistas.

CAPITULO SEGUNDO

Del Registro de Accionistas

Artículo 3º.- En el Registro de Sociedades se asentarán la constitución, las modificaciones al pacto social y el nombramiento de personeros. Cada vez que se modifique una cláusula deberá transcribirse en el testimonio el texto completo de la misma.

Artículo 4º.- Los notarios deberán presentar los testimonios escritos a máquina, los cuales se archivarán, formando un expediente por cada sociedad, en el cual se incluirán además de la escritura de constitución, cada una de las reformas que al pacto social se realicen, y el nombramiento de sus personeros.

Artículo 5º.- Los folios de cada expediente serán numerados y se llevará al inicio un índice de los actos y el folio en que se encuentren.

CAPITULO TERCERO

Del Registro de Accionistas

Artículo 6º.- En el Registro de Accionistas se inscribirá la propiedad, el traspaso, los gravámenes y la enajenación de las cuotas o acciones nominativas de las sociedades. El funcionamiento de este Registro no sustituye el establecido en el artículo 137 del Código de Comercio.

Artículo 7º.- Este Registro se llevará en tarjetas que se confeccionarán una por cada socio, archivándose por sociedades y por orden alfabético en relación a los propietarios.

Artículo 8º.- Las tarjetas deberán contener como mínimo la siguiente información:

a) Nombre del propietario, cédula cuando se trate de personas físicas o número cuando fueren personas jurídicas inscritas en el Registro Público.

b) Número de acciones o cuotas que pertenecen al propietario.

c) Valor y tipo de cada acción o cuota.

ch) Nombre de la sociedad que emite las acciones o cuotas.

d) Gravámenes que afectan dichas acciones o cuotas.

e) Documentos pendientes de inscripción que afectan dichas acciones o cuotas.

f) Cuando el propietario fuere una persona jurídica, deberá consignarse el nombre de sus accionistas.

Artículo 9º.- La forma de consulta de dichos Registros será dispuesta por el Registrador General.

Artículo 10.- El Registro de Accionistas sólo contemplará al propietario actual de las acciones o cuotas. El tracto sucesivo de los títulos se conserva en microfilmación.

CAPITULO CUARTO

Facultad de Modernizar los Registros

Artículo 11.- Queda facultada la Dirección del Registro, para que de conformidad con los adelantos técnicos de que dispongan, se sustituyan el procedimiento de archivo y tarjetas por otros que garanticen más eficiencia y seguridad en la inscripción.

Artículo 12.- El presente decreto rige a partir de su publicación.

